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DEcStETO /J5O/1978, ,de 9:.•. marzo, de cf4sificación
aeacumtca enÚJCtJ~orÍQ,df18econoc.idode ,Grado
Blem~mtc'·del COUJflio,~~EJ\SBl1tt.l1c4Medta.no ofi.
cíal. femenino...AlCUtjia~; de Akt&dta (Baleares).

En aplicación de -la Ley GeJ113tal ae .l!:dpc9;(Oión y Financia·
miento de, la Reforma Ed,ucatlva Ilúm~o 'catorce/mil noveciento9
setenta. de cuatro. de agosto. se (jictó, elllecreto dos mil cuatro·
ciento~ oehentalmUn.:>veóentos -seY'-Utai de veintidós de agosto,
en cuyo &I't1culodéchno sedispotle que, en- la,s. aU'todzaciones
de aPtlrtU:ra~e_ .uevQSGentros ,"ocente~ n,o >e$tat~l'$$ qU!3 en
cualquier, nivel de enseñanur hayan _de iniciftr su funClOna
miento en elatLoacaefémico ,mnn~eci'ent()s,setentalsetentay
uno se apllCáráDIasnorm~~g~entarl.svigentesal promul
garae dicha ,Ley. ,mientras' nb- se desarrollen -los preceptos corres
pondientes de la. lDisma~

Dichas nonnas son el artfculotrélt:(ta T tres de la Ley de
Ordet1ación. de ·la EnS~ilanza .M'ed1a®:Wttntis.éis de febrero
de mil :lovecíen~os dJ?cuenta'ytr~s.yel"artie:u1Q trece del De~

cretode 'vel%Jtiu·no d~' tuUo de n1n.no~ciént'O$ c:ncl1enta i-'
cinco. qU$aprobó el ReglamentQ,'de Centros no gs~atales de
Enseñanza Media;

CumpUdosuno y olro pteceptos; previos JOtl informes favo
rableade la Inspección de En.fianza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad deB!arce1~na. 'yvisto el dictamen
emitido en1gpatsentido. porel·Consel.'o '~acl.olla): de: Educación.
a propuesta del MiJiJstro de~uc;ac:ión, y'Clenda y previa
deliberacloo, del. COnsejo dé' )JinistJ.'oS {t~..su: reunión del día
tres de marzo de mil noyed4ilntosSéten~y dos.

DISI'ONGO,

Articulo. único.:-Queda cla.siftcat;locomo Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance yefect,oll qUe-,para dicha categoría
y grado académico Elstable<:en las-disposicioues vigentes, el Cole~
giode Ensetia:nza Media no, ofIcial. femenino. ..Alcudia-. de
Alcudia (Baleares).

Así lodispo,ngo por el preS4nteDec:reto. dadQ en Madrid
a nueve de marq de 'mil novecientoss8ten~ y dos.

I'J'\JINCISCO FRANCO

El MinIstro de ¡dlic&clón y t:lenci.8~
JOSE LUIS VILLARPALASI

DECRETO 851/19'12. de 9de marZO. por el que se
declara de utiltdadpú:bltea.'~ efectos de ,expropitl
c~torZ0#4' u..cdquisiCiónflB ifos:~na8 arqueoló
glecuen·1fl conjunto de: -la cfudadtomana de ltáUca.
en SiJntiPonce .·(Sevuta);

Las ca.mpaftas de. excavaciones que . con '. tan relevantes re
sultados científicos· e histórico~ar~ticos_$f.l' vjene:u realizando en
los últimos'me$es en el solat' de,la'ant~ua;p-i11-d.ad romana de
ItéJlca hanpermltJdodetermlnar'quee~aquEtIconjunto existen
varias parcelas que eStt\n .déntro; del.J:"~:ntQ'.amurallado de la
ciudad y >q1le 'ofrecen, granintetéB8:!Qtleol~k:o.

La' primera. d•..·.;·CUchas· .zonas está. 'sit:u«da. al Oeste de las
tprmas maY<lres. desde'ella.sh~'J'e1n:té·metros más allá de
la I:fnea· que marean las antlguastllwalias.

La,segnnd. 2IoUi\-'8sla sif;ua<:bl,aIE';s~ dé la carretNa de
Sevilla a Méridahasttl.- la Uneadelferroc~Hde Cala, desde
la confluencia del arroyodelCertliClllol:u.\atEiel Norte del Teatro
Romano. . ..... ' >-

~stas.zonasresy1tan .de capitáliÍnpoñanCia para la conser
vacIón y reglamentiadl\C ex<:avac:"'(I~;.13 '.. cl\l(tadfQmana de 1tá·
lica.. por lo. cual. :~abida .considé~Ón,fl$. :que·. $6: hana -prevista
en la:- :r..ey cieExc&,v,.,cione$Arq.\le()lQgiC8.s'.d~:$i~te de tulio de
mil nove~ 0IlCe .la .a(iqliisi,d*n·.de.l>:fc()})ie~esparticulares
en las que.' se_hayan:de~aUzju·Ja.seiC?&vaci911es·.necesarias.
e' aconselebleia declatacj6n deuUl¡~e4¡>1iBll'" de las repe~
Udas zonas, 'aetectos.e exproPútcióÓ'JO~()$ll.

En su "firtud. a propue$tadelMi,n~t:o>:de~:l):(Jad6n y Ciencia
J:. previa .. deliber8c1ón, deICQnsejo·,.:~I:üs.tr9S.en.·SU reunión
del cUa tréa de maI'ZQi de mUno-v8clentoá setenta y dos,

DI S I'ONG (),

Articulo. ún.ico.-Para la meior '.C:OI15ery~9n y utilízación de
la ciudad· romana de .l~iea. ."4J1l. Santipc»i~($éYiUa). se declara
deutiUdtlCi: públl~. s efectos de Et"l'rOpI1U;ióll; fo-r,zost1I.. la adqui"
sidón de· dQSzonass.tuadas:fntral11uroa( ;la primera. al Oeste
.de las termas may~. hasta 'V:einte __ ttletrQ$nrás allA de la
linea de las murallas; ·la seguIl~al~~ la carretera de
SevUla$'Mérida hasta 1& 1(nea,;.dét'fsrrQCarri1 de Cala. desde
la connuenciad .. larroY'o deJ..C~rnigMo·.flástae~Nortedel Teatro
Romano recientemente d8SCUbkfttO:, ,La$.6n;{:~",nclavadas en
dlcluui zonaa:~eeena.105··t»'óPiétari~.$qué'a-continuación
se relacionan: Doll'Cabñel V.lázq~·8Etnft~.40n BtauUo Ar
tmo~ dou,Franclsco VepRey8S~don";F'ran(:ist'tJ.t;iastIUoGonzáJez,
don RafaelVe1Azq-uez Mutioz. -coQtpl~f8;ide·,Mínas..·de Analc6
lIar>, don Manuel Velázquez, _So_do AttlUo Castillo.

don Alfonso Fernández Rojas, don Antonio VEJga. don Gabriel
Velázque'<: Benítez, don Juan Antonio Reyes Querencia. don
Juan Antonio Querendo Reina y otros:

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.'

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Eduu'l.":i'Jl1 y Ciencia.,
JOSE LUIS VJLLAR PALASl

DECRETO 85211972. de 16 de marzo, por el que se
declaTa monumento histórico-artístico el teatro ro
mano de .~fa1ar;a.

El teatro roman;} de Málaga está CO!'¡struído al pie de la
colina que en tiempos pretéritos fué. seg-ur~ménte la acrópolis
de la ciudad y que postmiormente fortificó el pueblo musulmán.
Para nseIltar la gradería de la «cávea» aprovecharon los roma
nos. conforme a la tradición gri5ga. una de las suaves ver
tientes de dicha Eminencia El sem:circulo que forma esta
"'cáVt'a~, de la qU0 se han desenterrado ya varias gradas. se
apoya en sus dos extremos en senctas i5alerfas cnbiertas por
bóvedas de cañón que desembocan en la· «orchestra,.. De' un?
de estos pasillos, el correspondiente al lado izquierdo deles~

pectador que mirase a la ",escena". se han encontrado parta
de uno de sus muros. construido con sólidos sillares de piedra
arenisca que forman Miadas de unos cincuenta. centfmetros de
altura. También aparece el arranque de la bóveda y la puerta.
cerrada por airoso arco de medio punto. que se despieza en once
grandes dovelas

En la parte excavada de la' «orchestra- aparece el suelo en
muy buen estado de conser.vación. con grandes losas rectangu
lares de rka piedra caliza de color cr'3ma veteado en tonos
rojos. Por lo q\.le respecta al sector de la ..escena" -la pane
más interesante y menos explorada-o h!'!.sta ahota únicamente
ha sido descubierto un trozo dei muro del .. proscenium•. p'ero
todo pN'mH8 supor:.er que sucesivos h~Uaz.gos sean lo 6ufí·
cientemente interes;l.ntes para podE'r montar ..in situ" los mag·
níficos mármoles procedentes de este teatro que se encuentran
empotrados en ·la obra de la alcazaba.

Por todo ello y Il fin de que laS futuras labores de excava
ción arqueológica estén revestidas de la debida garantía. se
hace necesari-o col0car bajo la protección estatal. mediante la
oportuna declaración. este yacimiento tan. interesante, que de
este modo sem pr<"servado también de obras o innovaciones
que- pudieran' perjudicarlo.

En su virtud. a nropuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberición del Conseto de Ministros en su reunión
del día tres de m3YZO de mil novecientos setenta y dos.

DISI'ONGO,

Artículo pl'imero.--Se declara monnml;'nto hist6rico-artistico
el tea tra romano d3 Málaga.

Artículo segundc.-La tutela de este 'monumento que queda
baio la protección del Estado será ejercida a través de la ~~
recóón Gene-r-al de Bellas Artes. por el Ministerio de EducaClón
y Ciencia, e1<:\1al ::¡ueda facultado para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Dec~eto, dado en Madrid
a dieciséis de marz.) de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FJ'\JINCO

El ML,istro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VJLLAR PALASI

DECRETO 853/1972. de 16 de marzo. po~ el que se
declara monumento hist6rico-arttstico el castWo de
La Bisbal (Gerona).

El castillo de La Biabal. la antigua. villa de los Obispos
gerundenses. se lévtmta pn la- parte "l/ieía de la población. a
la que domina desde su alJ;ura.

La ,historia se ha desenvuelto intensamente en torno. a este
venerable monumento: a su alrededor se agrupó la población:
en Su plaza. ante amplísimo patio se celebraron asam.bleas po~
pulares, juntas y consejos y por ella. desfilaron tristemente
los últimos ..concellers•. En aquellos lW{arescontendie-rontam
bién las armas cast.:-Hanas y francesas entfempos de Felipe V;
El edificio pn su e¡:;tado actual es un conjunto resultante de
cbras de ampliación de épocas muy diversas. en las qu~ pre
domina la estructul a general gótica. las refonnas de carácter
barroco. comenzadas hacia el 1800 y1;atMinadas en 1004. Y di
versas aIten~ciones posterioreo¡ de menor valor artístico La plan
ta es reetanF:ular. con jos pati~.s con se'Qdas escaleras de sitl;la
ción asimétrica. La distrlbuC1ón Interna Sigue este misino sig..
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tema. El edificio eb:tá fannado por tres plantas fundamentales:
La baja. en que se contiene Jaentrada que fUé completamente
reforma.da en unas obras que,segtm ~a la inscripc;Ión de su
dintel. fueron terminadas en 1604. Todas las salas de esta planta
conservan su estado gótico puro. En laS<'gunda,alternan algu~

nos interiores góticos. perfectos y de gt1ln belleza, con otros
reformados en tiempos barrocos·y'en el·siglo pasado. Las estan
cias ;46 la tercera planta tienen .. caracte:r menos monumental,
aunque algunas de ellas conservan s.u puro '.é:sUlo· .g6tico.

El castillo se cubre con aml;HiaterrazB circu[dsppr un alto
antepecho con las alm~nas y S()bre ella 'SeeJeva. al •. -euerpo,fl:a.
liente de la torre, de caraeter puramente románico. aunque sim
ple. y que constituye en realidad la capilladelc;a.etillo.

El interés artístico. arqueológico e histórico' del· 'castillo .de
los Obispos de Gerona en La Bisbalmerece que 56 (X)Dserve sin
alteraciones que puedan perjudicarlo .. y ,pariL 'f:!lloi se' hace nece~

sario colocarlo bajo la protecc1ón estatal.méd:iante ~ oportuna
declaración de monumonto hist6rlqo-artístico.

En su virtud, a propuesta del MinLc;tr.oi de Educación y Cien
cia y previa deliberactón del Consejo de Ministrús en su reunión
del día tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara monumento histórico-artístico
el castillo de La Biabal (Gerona).

Artículo segundo,-La tutela. de estetn0n'Umento .. que queda
bajo la protección del Estado. será ejercida. a. travéS de la' Di
rección General de Bollas Artes. por ellvfinisterio de-'Educación
y Ciencia. el cual ']ueda facultado para didac¡;;uantas dispo:'
siciones sean necesarias para 'el mejortlesarrol1oyeiecudón
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciséis de marzn de mil novecientos setenta· y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS1

DECRETO 854/19'12, cúr 18 de, marm, pOr el que se
declara monumento histórico-arlt.stico la igle.sia de
San N icolcís de Sqri.. en Murcia.

El primitivo templo de San Nicolás de Bari. en Murcia. data,
al parecer, de los primeros tiempos de la fundación ,de la ciu
dad. Sólo ha llegado a nuestros dias la, ,fitbrica barroca comen·
zada en el afio 1736 y terminada en 1743 a eXpensas de don
Diego Mateo Zapata.

La planta de la iglesia es de cruz latina co.p. elegante cúpula
sobre pechinas en el crucero focbo capillas ,laterales, cuatro
a cada lado. La nave central está cubierta por bóvedas de cañón
con lunetas y fajones que éstriban sobre pilares de orden
compuesto.

Las fachadas exteriores son dé ladrUlo visto. salvo las por
tadas de los pies y lateral de laepistola. que est~m labradas en
sillería. as! como el enmarcantiento de la fachada plindpal de
pilastras dóricas. Estas portadilsde estilo 'l:)arroco lucen' en
sus ejes sendos IDL>dallones la~rados por el escultor Francisco
Salzillo, alusivos al Santo -tiallar. Los tele.dos sen de teja curva
y el cimborrio aparece cubierto a la "n/il.politanl;l-.

El interior del templo está hérmos~ado por molduras y en~
cuadramientos de huecos y pechinas en yeso, de estilo barroco.
El retablo mayor f'-S obra atrihuida a Jaime Bc-rt, tracista de
la fachada principal de la catedraL

Las obras 'dQ arte que enriquecen este interior son real~
mente notables.. tales como laa. de. escultura en madera de la
Inmaculada y San José, de Pedro de Mena: '\in San António, de
Alonso Cano; un Cristo del Amparo. atribuido·' a Nicolás Sal~
zillo; una Dolorosa de taUa completa y dos bustos de Dolorosa
y .Ecce·Homo, pertenecientes a laeseuela de Salzill(). En la sa~
cnstía se conservan interesantes' ropas litlí,rgicas del siglo XVIII
un relicario de San Nicolás deBan de plata .:repujada del si:
g10 XV!' otro de plata y filigrana del siglo J{;VUI. un cáliz de
esta misma !echa y dos piezas de' orfebrerla.-fitmadaspor .. el
platero mUrCIano Funes. Puertas y ventanas otreeen carpintería
de cuarterones de la. época. y la cancela meridional, tableros
resaltados barrocos del segundo. tercio -de! siglo XVIII.

Tan valioso conjunto debe ser preservado dt:t reforntas o inJio~
vaciones que pudieran perjudicarlo y para ello esaeonsejable
col~carlo bajo la protección estatal tnediantelá oportuna decla.
racIón.
. En su virtud: 8 pr?puesta del Ministrode:EducaCión y Cien

CIa y previa dellberaC16n del C0l'lsejo de M:nistrosen su reunión
del día tres de marzo de mil. novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo plimero,-Se declara monunwnto histórico.artístico
la iglesia de San Nicolás de Buri. en Murcia.

.Articulo segt;ndo.-La tutelada este monumento. que queda
bUjo la proteccIón del Estado. sera ejercida a través de la Di-

racción Gerteral de Bellas Artes. por el Ministerio de Educaci6n
y Ciencia. el cual qu~da facultado para dictar cuantas dispo
siciones sean nece¡.;arias para el mejcr desarrollo y ejecución
del p~se:p.te Decret:).

Ahí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a 'dieci&éis de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MínifollO de Educación y Ciencia,
JOSE LU 15 VILLAR PAl,ASI

DECRETO 855/1&72, de 23 de marzo, por el que se
declara de utilidad publica a efectos de expropia
ción forzosa la adquisición de la tinca situada en.
el Conjunto Histórico-Artístico de Santillana del
Mar (Scmtander) ..

SantiHana del Mar, en la provincia. de Santander, esta cons
tituíd¡¡. por. un conjunto de palacios, mansiones señOliales. con~

ventos e iglesias don un tipismo y un valor histórico y artistico
que. han rnot¡vadoque' el· Estado haya declarado la totalidad de
la Zon8, edifica-day sus alrededores Conjunto Histórico-Artístico.

Para la- debida valorización y protección de este conjunto
se hace indispensable la expropIación ,de- la finca situada entre
las tapias de los conventos de Clarisas y de Dominicas. inclui
das la casa y huerta allí existentes.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien·
cia. previadeliberaCíón del Consejo de Ministros en su reunión
deldiá tres dé mamo de mil novecientos sesenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Para la debida protección y valorización
del Conjunto ffistórico'-Artístico de Santillana del Mar (San
tander). se declara de utilidad pública. a los efectos de lo dis
puesto ,en' el articulo nueve y siguientes de la Ley de Expropia
ción Forzosa' de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. laadquisiciÓD' de la finca rústica situada
entre .las tapias dé los conventos. de las Clarisas y de las Do
miniclls y el camino vecinal que une los que colindan con los
citados conventos en Santillana del Mar (Santander) • con la
inclusión de la casa y huerta alli existentes, propiedad de
doña Sagrario Ribera, viuda de don Adolfo Herrero, y sus hijo8.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos

FRANCISCO FRANCO

El r"Hnistro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASt

DECRETO 856/1972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública a efectos de eX'propia
ción forzosa la adquisición de la casa numero 3 d,e
la calle Antonio Quintantlla. de Carmona (Sevilla).

En las exploraciones recientemente realizadas en la finca nú·
mero tres de la calle Antonio QuintaniHa., de la ciucoo de Car
mona (Sevilla) • se han de",cubierto restos marmóreos de dimen
siones colosales. que superan :en tamaño y calidad a los del.,
Templo de Hércules, en Sevilla, y que constituyen fragmentos de
un b;!'mploromano que por su sitUación debió presidir el foro de
la. antigua Carmo.

A .fin de practicar una estratigrafía de tan importante yaci
mient9 y dejar al descubierto los restCis subsistentes para incor
poratl()S al conjunto urbano, se haoo nétesaria la expropiación
de Jªmencionada fjnca. de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulocua,rto de la Ley de siete de julio de mil novecientos once
y articulo octavo del Reglamento para su aplicación, de uno de
mana de mil novecientos doce, en relación con el artículo treinta
y. cuatro de la Ley del Patrimonio Artístico, de trece de mayo
de roU novecientos treinta Y,tres.

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Edu¡;;ación y Ciencia
y previa' deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros en su
reunión del día diecisiete de marzo de mIl novecientos setenta
y dos, .

DISPONGO,

Artículo único."""'Para la mejor conservación y utilización del
yacimiento arqueológico existente en la ciudad de Carmona (Se
villa), se declara de utilidad pública a los efectos que determina
la Ley . de .. Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro, eL su artículo diez. la adqui
sición,de la finca-inmueble número tres de la calle Antonio Quin-
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